
Machala, 06 de oetubre de 2016

Sr. Méndez Cedeño Miguel Ángel
GERE}.íTE GENERÁL DE PROCE§ÁivIIE}{TO DE Mii.iERÁLES CHT}.[EC ii.í'vEShíET.iTS
CHINECINVESMENTS S.A
Ciudad.-

De nuestras considemciones:

c?l_h preseate me penuite comruriear a I-Istecl que yo, PA*R-FDES vAl.AREZCI GUILLERIIO
A!EL, portador de cédula de ciudadanía# 07A3528is2,heprocedido a ffansferir a favor del Sr.uÉxor'z cEDEÑo MIGLTEL ÁNGEL, cien Acciones oráinarias y Nominativas de ¿n dólar,
}I§Tu que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía
PROCESAMIENTO DE MINERALES CHINEC INVESMENTS CHÑTcINVESMENTS S.A

I a transfereneia de aecioaes que anteeecle, la realizo sin reserva de ruaguoa clase, y eon todoslos derechos y obligaciones que corresponden aI Cesionario, acto 
-que 

llevo a cabo de
confonnidad a lo establecido en los artículos 188 y 1g9 de la Ley de cornpanías.

De tal forma que a parfir de la presente fecha, todos los derechos que me asistían en calidad de
accionist4 sin nfugurta excepcién, sc ios tra¡is-lierc y orrcioso riisciianie esie docur¡¡eirio ai
cabaiiero en referenci a.

La presente comunicación la realizamos para que Ud.
Legal de la Compañí4 cumpla con lo que dispone el
decir inscribir la presente transferencia en el Libro de
cedido; y emitir uno nusvo a favar del Cesionario.

Firman en unidad de acto,

como Gerente General y Representante
artículo 2I de la Ley de Compañías, es
Acciones y Accionistas, anular el Título
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